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En el cantén ürenca, provincia det Azuay, hsy lans 14 de exerü del 2üI9,
enfre los señores CEDENTE: Sra. Janeth Vanessa Chaca Gómez y su
cényuge Sr. Juan Patricio Jiménez Na¡=¡áez accionisks de la Campañia de
Taxis Centinela del Ausfo CENTITAXI S.A, teniendo a su haber una acción
de1 valor de $2ü.ü0 {veinte dólares} cada uaa; y por ctra el CESIONARIO: Sr.
Renso Nicolas Guncay Torres.

Los intervinientes soa de nacioaalidad ectratcriana, en fcrma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de CESIÓ¡{ DS DERECHOS Y
ACCIONES, de acuerdo a 1o siguiente:

El primer compareciente, con la calidad con la que acude cede a favor del señor
Renso Nicolas Guncay Torres I acción, que tienen a su favor, debiendo por
1o tanto informar sobre este particvlar a la Intendencia de Compañias denffo
de los 8 dias posteriores a 1a inscripcióa ea el libro de acciones y accionistas por
intermedio de la Gerencia, para constancia de Ia ffansferencia que se deja
especificada, firman en unidad de acto parz los fines que importen derecho.

Atentamente,

Ja anessíChaca Gómez.
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-r2**Juan Pftricio Jiménez Narváez
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